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B O L E T IC 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que IOH aeñores Alcaldes j Secretarios re
ciben IOB números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que deberá Terifi caree cada año. 

S E P D B L I C A LOS L U N E S , MIMROOLKS Y V I E R N E S 

Se suscribu en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, S panetaa al semestre 5 Ib pseatns al año, 

pagadas al solicitar la uugericion. 

Números R;Ialtos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autorulndcs, escepto ]ne. 
que sean á institncia de parte no pobro, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier tmuueic con-
esrniecte al «ervicio nacional, que dinianr de Is» 
mismas: lo de interés |)¡ipticul«r previü fti pago ade
lantado de 20 cént imos de pe tse tH. ^or emiu hilen de 
inserción 

• P A R T E ' O F I C I A L 

(Gacetn del día i de Junio.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

, consideraren con derecho a l todo ó 
I parte del terreno solicitado, s e g ú n 
i previene el art. 24 de la ley do m i 

ner ía vigente. 
León 15 de Mayo de 1893. 

Alonso K o m á n Vega . 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l ia con t inúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Eduardo 

Frai le , vecino de León, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el día 11 del mes de Mayo, á la una 
de su tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 54 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Angela, sita 
en t é rmino del pueblo de Santa O l a 
j a de la Varga , Ayuntamiento de 
Cistierna, y linda por todos los rum
bos con terreno c o m ú n ; hace la de
s ignac ión de las citadas 54 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
la estaca 6.' de la mina Pilar; de 
ella se medirán 900 metros al O. , 
colocándose la 1.' estaca; desde este 
punto so medi rán en dirección S. 
600 metros, la 2."; desde és ta al E . 
900, la 3.", y desde és ta en direc
ción N . 600, se l legará al punto de 
partida; quedando de este modo ce
rrado el per ímet ro do las 54 perte -
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
oara que en el t é r m i n o de sesenta 
¡lías contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

Hago saber: Que por D . Eduardo 
Fraile, vecino de León, Re ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el día 6 del mes de Mayo, á las once 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 15 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Adivi
nada, sita en té rmino del pupblo de 
Santa Olaja de la Varga , A y u n t a 
miento de Cistierna, y linda con la 
peña del castillo al N . , y O. S. con 
la mina Dido, y E . con la mina Pilar; 
hace la des ignación do las citadas 
15 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una cruz hecha en la peña caldía al 
á n g u l o E . de una finca dedicada á 
cul t ivo, de la propiedad de D. Luis 
Turienzo, vecino del pueblo de San
ta Olaja; desde dicho punto se me
dirán 100 metros al N . y se coloca
rá la 1." estaca; desde és ta al O. 
400, la 2."; desde és ta al S. 300, la 
3."; desde és ta a l E . 500, la 4 . ' ; des
de é s t a al N . 300, la 5 . ' , y desde 
és ta con 100 al O. se l l ega rá al pun
to de partida; quedando de este mo
do cerrado el pe r íme t ro de las 15 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 16 de Mayo de 1893. 

.tioiiso Itonuin Vvsn . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Secretarla.—Suministros. 

¡Ies de Mayo de 1893. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta c iudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulo* de suministros, 
con reducción al sistcim métrico en 

su equivalencia en raciones. 

económico do 1.S93 á 1894; si dicho 
arriendo no tuviera efecto por falta 
de licitadores, se celebrará segunda 
subasta el día 18 del mismo, y á la 
misma hora que la anterior, ó 'sea á 
las diez de su maikitia, en la que se 
j idmitiráu posturos por las dos tor-
cerns partes del tipo fijado para la 
primera subasta, que se. hulla de 
manifiesto en la Secre t i r ia de este 
Ayuntamiento, para los licitadores 
que quieran tomar parto en la su
basta. 

Vegacervera 29 de -Mayo do 1893. 
= E 1 Alcalde, Evencio Prieto Cas
ta ñón . 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 88 

Ración de pajado seis k i l o 
gramos 0 29 

Litro de aceite 1 18 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 13 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . . . . 4 06 
Li t ro de vino 0 33 
Ki logramo de carne de vaca . 1 13 
Ki logramo de carne de car

nero 1 05 
Los cuales so hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Mayo de 1893.—El 
Vicepresidente, Sabas M . Granizo. 
— P . A . D . L . C . P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

A Y U N T A M I E N T O S . ~ 

Alcaldía constitucional de 
Vtgacervera 

E l día 8 de Junio p róx imo, á las 
diez de su m a ñ a n a , t endrá lugar en 
esta consistorial la subasta por pu
jas á la l lana para el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consu
mos de v ino , aguardiente, alcoho
les y licores que se expendan para el 
consumo interior dentro del radio de 
este Munic ip io , en el p róx imo año 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la' subasta anun
ciada para el día 28 del corriente 
de los derechos del ramo de vino y 
aguardiente, á venta libre, so anun
cia nueva subasta para el dia 9 del 
p róx imo mes de Junio, en el propio 
local y horas que las nnteriores', ó 
sea de diez á doce de la m a ñ a n a , 
con la facultad de venta á la e x c l u 
s iva , bajo el tipo de 2.400 pesetas 5 
cén t imos , y condiciones que cons
tan en el pliego que obra en el 
Ayuntamiento . 

Rabanal del Camino 29 de Mayo 
de 1993.=E1 Alcalde, Ramón I ' i -
ñe í ro . 

A Icaldia constilitcional de 
Cefianico. 

No habiendo realizado los con t r i 
buyentes que á con t inuac ión se ex
presan sus cuotas por con t r ibuc ión 
territorial en los períodos de ins
t rucc ión , n i á pesar do habérseles 
dirigido las papeletas de apremio, 
se p rocederá á la venta el día 10 del 
p róx imo mes de Junio, y hora de la 
una de su tarde, en Cebanico, y ca
sa consistorial, de las fincas que se 
encuentran e m b a r g a d a s por el 
agente ejecutivo de este A y u n t a 
miento para pago de dichos descu
biertos, y son las siguientes: 

Herederos de Jacola Garda, 
veciua rjue fué de Solero. 

Una tierra, t é r m i n o de Santa Ola
j a , y sitio del ce rv iga l , que hace tí 



á r e a s y está vnluada en 20 pesetas; 
linda Ó. camino, M . M i g u e l Garc ía , 
P . Presa. 

Otra en dicho t é r m i n o y nitio do 
la Iglesia vieja, que hace 16 á reas , 
v es tá valuada en 30 pesetas; l inda 
O. Juan Ramos, M . Mario F e r n á n 
dez, P . José S á n c h e z . 

Otra en igua l sit io y pago, que 
hace 16 í r c a s , y es tá valuada en 25 
pesetas; l inda O. María F e r n á n d e z , 
M . J u a n Pérez, menor, y N . María 
Fe rnández . 

Tomasa de la Vega, tecina de 
Almanza. 

U n a tierra, t é r m i n o de Coreos, y 
sitio de la era de arriba, que hace 
12 á r e a s , y es tá valuada en 12 pe
setas; linda O. Miirue, M . Bartolo
mé Rodr íguez , P. Ramón García. 

Otra en dicho t é r m i n o , y sitio de 
los a l cád ranes , que hace 10 á reas , y 
e s t á valuada en 5 pesetas; linda M . 
Fausto Garc ía , y N . Ramón Garc ía . 
Herederos de IHdela Diez, vecina que 

fué de Mondreganes. 
Una casa en el casco de este pue

blo, \ calle dol Molino, que es tá v a 
luada eu 350 pesetas. 

l.o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para couoci -
mieutc) de los interesados, por si an 
tes d'j la hora s eña l ada pora la su
basta, desean realizar el pngro y e v i 
tarse los perjuicios consiguientes; 
pues al tío cubrir el tipo de t a sac ión 
eu la puja, se admi t i r án las dos ter
ceras partes ú que asciende el pr in
cipal v costns. 

Cébaiuco ¿9 do Mayo de 1S93 — 
E ! Alcalde , Andrés González . 

Alcaldía conslilncional de 
Cebrones del Rio 

Terminado el reparto de la con
t r ibuc ión industrial de este A y u n t a 
miento, se halla expuesto al púb l i 
co por t é r m i n o de ocho días , en la 
Secretaria del mismo, para su exa
men y atender reclamaciones; pasa
do dicho plazo no se rán oídas las que 
se aduzcan. 

Cabrones del Río Mayo 30 de 1893. 
— E l Alcalde, Andrés S a n j u á n . — D e 
su orden: E l Secretario, J e r ó n i m o 
López A lva rez . 

D . Lorenzo Manuel R o d r í g u e z , A l 
calde constitucional de Vega de 
Espinareda . . 
Hago saber: Que el día 8 de Junio 

p róx imo y horas de las diez á las do
ce de la m a ñ a n a se procederá en es
tas casas consistoriales á la tei cera y 
ú l t i m a subasta (por falta de resultado 
de las dos anteriores), en venta ex
c lus iva de las especies de l íquidos y 
carnes, de este t é r m i n o , para el a ñ o 
económico de 1893 á 1894, bajo el 

sistema de pujas á la llana y con su
j ec ión al pliego de condiciones que 
e s t a r á de man iñes to en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento . 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 4.932 pesetas 90 cén t imos , c u 
yas dos terceras partes son 3.288 
pesetas 60 c é n t i m o s , por lo que el 
tipo mín imo para la que se anuncia 
será el de esta cantidad. 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse cons is t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo; debiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
importo del tipo m í n i m o de subasta 
expresado, podiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto- ' 
riza el art. 50 del Reglamento v i 
gente de 21 de Junio de 1889. 

Que los precios máx imos á que 
podrá vender las especies referidas, 
el arrendatario, serán los mismos 
que para la subasta segunda cons
tan eu el pliego de condiciones co
rrespondiente. 

Que la adjudicación se ha rá á fa 
vor de las proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo, eligiendo entre é s -

i tas la que mejor resultado ofrezca á 
! los intereses del vecindario, 
í Vega de Espinareda 30 de Mayo 

de 1893.—El Alcalde, Lorenzo Ra
m ó n . — E l S e c r e t a r i o , Wenceslao 
Orejas. 

sen proposiciones admisibles, se ce
lebrará la segunda el día 17 del pre
citado mes, á la hora indicada para 
la primera, y en idén t i cas condicio
nes y t ipo, y en ella se admi t i r án 
posturas por las dos terceras partes 
del total que s i rvió de base para l a 
pr imera. 

Bustil lo del Pá ramo 28 de Mayo 
de 1893.=EI Alcalde , Oiprmno J . 
Garc ía . 

Alcaldía contilucional de 
A lija de los Melones 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales dol mismo, correspondientes 
á los ejeicicios de 1888 á 89, al 
1891 á 92 inclusives, se hallan ex 
puestas de manifiesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento , por 
t é r m i n o de quince días, dentro de 
los cuales, podrán hacer las rec la 
maciones que se crean convenien
tes; pasado dicho plazo, serán apro
badas definitivamente en Junta m u 
n ic ipa l . 

Al i j a de los Melones 28 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Cipriano R o 
d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

N o habiendo t e n i d o efecto el 
arricudu á venta libre de los dere
chos de viuos, aguardioutes y ca r 
nes frescas, se anuncia el remate 
con exclusiva de las mismas espe
cies, previa la au to r izac ión de la 
Admin i s t rac ión provincial , bajo el 
tipo de 2.0'16 pesetas 75 cén t imos , 
para el domingo 11 del próximo 
Junio, desde las ocho á las diez de 
la m a ñ a n a , en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento; bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del mismo. 

De no haber remate en dicho día, 
t e n d r á lugar el segundo á los ocho 
d í a s , con la rectificación de precios; 
y en caso de no producir és te resul
tado, se ce leb ra rá el tercero el 25 
del mismo, á la hora citada de las 
ocho de la m a ñ a n a , y en él se ad
mi t i rán posturas por las dos terce
ras partes de las 2.046 pesetas 75 
c é n t i m o s que sirven de tipo al p r i 
mero y segundo remate'. 

Santiago Mil las y Mayo 31 de 
1893.=EI Alcalde , Gabriel Alonso 
Frauco. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Habiendo resultado negativos los 
encabezamientos gremiales vo lun
tarios, s e g ú n consta del expedien
te formalizado con arreglo á lo d is 
puesto en el cap í tu lo 8.° del reg la 
mento de consumas vigente , se sa
can á subasta por t é r m i n o de uno á 
tres años , en arriendo á venta libre 
los derechos de todas ó cada una de 
las especies de tarifa, incluso el c u 
po especial de alcholes, aguardien
tes, licores y el de la sal, para el año 
económico de 1893 á 94; la cual ten
drá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento el día 12 de 
Junio p róx imo, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , por el cupo total y recar
gos autorizados y sistema de pujas 
á la l lana, bajo el pliego de condi-

' clones que se halla de manifiesto en 
la Sec re t a r í a ; y si no tuviera efecto 
por falta de l idiadores , se ce l eb ra rá 
una segunda, con iguales condicio
nes, el día 22 del mismo mes en las 
horas indicadas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de toda 
persona que quiera interesarse. 

Villaquejida 31 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Lázaro Pérez . 

1 Alcaldía constitucional de 
\ lolgoso de la Ribera 
i No habiendo ofrecido resultado la 
• convocatoria de gremios, e l dia 5 
' de Junio p róx imo , desde las nueve 
j de la m a ñ a n a á las doce de la mis

ma, t e n d r á lugar en la consistorial 
de este Ayuntamiento y ante la C o 
misión nombrada, el arriendo á ven-

: ta libre de todas las especies de con -
• sumos de este t é r m i n o , por el siste

ma de pujas á la l lana, bajo el tipo 
de 9.071 pesetas á que ascienden los 
derechos del Tesoro y recargos mu
nicipales, para el ejercicio de Í893 á 
94, con arreglo al pliego de condi 
ciones que se pondrá de manifiesto 

• en la Secretaria respectiva. 
! Fulgoso de la Ribera á 28 de M a 

yo de 1893.=E1 Alcalde, Manuel de 
Vega . 

Alcaldía constitucional de 
Buslillo del Páramo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y un n ú m e r o igual de vecinos aso
ciados, el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impues
to de consumos, para el actual ejer
cicio económico de 1893-94, se cele
b r a r á la primera subasta de arr ien
do en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento , el día 7 del próximo 
Junio , de diez á doce de la m a ñ a n a , 
bajo el tipo de 8.613 pesetas 87 c é n 
timos, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados; suje
t ándose los licitadores á lo dispues
to en el pliego de condiciones que 
se hallara de manifiesto; y si en es
ta primera subasta no se presenta-

Alcaldia constitucional de 
VaWmimbre. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta de arriendo á venta libre de las 
especies de consumos y recargos de 
este Ayuntamiento , para el a ñ o eco
nómico de 1893 á 94, anunciada 
para hoy, se anuncia l a segunda en 
iguales t é r m i n o s y por igual tipo 
que la primera, que t end rá lugar el 
dia 12 del p róx imo mes de Junio, á 
las once de la m a ñ a n a , en la casa 
consistorial del distrito; a d v i r t i é n 
dose que se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes del impoite 
fijado como tipo de subasta. 

Valdevimbre 31 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Cesáreo Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de . 
Joara. 

E l Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir y asociados con
tribuyentes, en sesión del día de 
hoy acordó sacar á subasta públ ica 

Eara el día 11 de los corrientes, y 
ora de la una á las dos de su tarde, 

1 eu la casa consistorial del mismo, el 
! arriendo á venta libre de todas las 
¡ especies de consumos, bajo el tipo 

de 3 286 pesetas, para el p róx imo 
! año económico de 1893-94, y con 
| sujeción al pliego de condiciones 
' que se ha l la rá de manifiesto en esta 

Secre ta r í a munic ipa l . 
Lo que se anuncia a l públ ico para 

los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Joara y Junio l . " de 1893.—El 
Alcalde, Eusebio Rodr íguez . 

D . Víctor Lozano Fernández , A l c a l 
de constitucional de este A y u n 
tamiento de Ma tadeón . 
Hago saber: Que constituida la 

Corporación en Junta con igua l n ú 
mero de contribuyentes asociados, 
s e g ú n previene el art. 35 del R e 
glamento vigente , ha optado por 
arriendo de los derechos de consu
mos, alcoholes y sal , á venta libre, 
para' hacer efectivo el encabeza
miento seña lado por la Hacienda, 
para el inmediato año económico 
de 1893 á 1894, acordando que se 
anuncie la subasta como lo verifico 
por este edicto, convocando l i c i t a 
dores para el remate, que h a b r á de 
tener lugar en las casas consisto
riales, ante el Municipio , el día 10 
de Junio p r ó x i m o , de diez á doce 
dé la m a ñ a n a ; en la primera hora 
del remate, sólo se admi t i rán pos
turas á todos los ramos reunidos, 
cubriendo el presupuesto total por 
todos conceptos, la c a n t i d a d de 
4.134 pesetas á que ascienden el 
cupo de consumos, el de alcoholes 
y sal, y el 100 por 100 de recargo 
municipal sobre el primero, con m á s 
el 3 por ] 00 para gastos de cobran -
za y c o n d u c c i ó n . 

Cubiertos los cupos, ya sea á to
dos los ramos en la primera hora, 
ya parciales en la segunda, cont i 
n u a r á l a l ic i tac ión; admi t iéndose 
pujas á la l lana, pero una vez hecha 
proposición á todos los ramos, no 
podrá separarse ni admitidas las par
ciales, n i tampoco podrá reunirse. 

Si el primer remate resultase sin 
efecto por falta de licitadores, el se
gundo se ce lebra rá como primero y 
se a n u n c i a r á oportunamente para 
diez d ías después . 

E n caso de verificarse en segun
do remate s e g ú n queda dicho, se ad
mi t i r án posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo. 

Las condiciones es ta rán de mani
fiesto en la Secre tar ía desdé esta 
fecha para cuantas personas quie
ran enterarse, y en el acto de la 
subasta, las cuales ajustadas á re
glamento se dan aqu í como repro
ducidas, y á ellas h a b r á n de sujetar
se los licitadores; teniendo en cuen
ta que para admitir proposiciones se 
neces i ta rá que cada interesado pre
sente la carta de pago de haber en
tregado eu Deposi tar ía municipal l a 
g a r a n t í a correspondiente del 2 por 
100 á los efectos del Reglamento, 
cuya cantidad se rá devuelta termi
nado el acto á aquellos cuyas pro
posiciones sean desestimadas. 

E l rematante será puesto en po
sesión y c o m e n z a r á á cobrar los de
rechos el d ia 1.° de Jul io p r ó x i m o , 
s in perjuicio de la aprobación de la 



Adminis t rac ión ó de lo que é s t a re
suelva . 

Matadeón 31 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde , Víctor Lozano.—Por su 
mandado: el S e c r e t a r i o , Paulino 
Calderón . 

Alcaldía constitucional de 
Villamañán 

Vacante la plaza de F a r m a c é u t i c o 
de beneficencia de este municipio, 
se anuncia por t é r m i n o de treinta 
días , que empeza rán á contarse des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, con la dotación 
anual de 150 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, cou la obl iga
ción de puministrar, previa pres
cripción facultativa,los medicamen
tos de una á 40 familias pobres, y 
prestar flos d e m á s servicios sanita
rios prevenidos en el art. 22 del re
glamento vigente. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser doctores ó licenciados 
en Farmacia, p re sen ta rán sus so l ic i 
tudes eu esta Alcaldía dentro del 
indicado periodo. 

Vil lamañán 29 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Santiago Almuzara. 

Alcalaia constitucional de 
Vega de Valcane. 

Fijadas definitivamente por los 
respectivos cuentadantes las cuen
tas de caudales, correspondientes á 
los ejercicios de 1886 á 87, de 87 á 
88 y 90 á 9 I , en v i r tud de lo preve
nido en el párrafo tercero del ar
t iculo 161 de la ley municipal, se 
halla de manifiesto en Secre ta r ía , 
para que los vecinos que lo estimen 
conveniente puedan examinarlas en 
el t é rmino de quince d ías , á contar 
desde la fecha. 

Vega de Valcarce á 25 de Mayo 
de 1893.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional de 
íresnedo 

Las cuentas municpeles de este 
Ayuntamien to , respect¡v¡ .8 á los 
ejercicios de 1887 á 88 al de 1891 á 
92, ambos inclusive, se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r ía mun ic i 
pal, por el t é r m i n o de quince dias, 
durante los que pueden examinarse 
y presentar reclamaciones, á lo que 
no habrá lugar pasado dicho plazo. 

Fresnedo 20 de Mayo de 1893 — 
E l Alcalde, Santiago Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Se hallan de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales, formadas por 
los Alcaldes y Depositarios respec
t ivos , pertenecientes á los ejercicios 
de 1886 á 87, 1889 á 90, de 90 á 91, 
y de 91 á 9 2 , por t é r m i n o de quince 
días después de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el objeto de atender 
y resolver las reclamaciones que 
puedan presentarse en contra de las 
mismas; transcurrido dicho t é r m i 
no, se remi t i rán al Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia, para que las 
preste su superior aprobac ión . 

Santa María de la Isla 25 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Claudio M i -
g u é l e z . 

Alcaldía constitucional de ' 
Corvillos de los Oteros. 

Hallándose vacante la plaza de 
Practicante municipal , para la asis

tencia de los pobres enfermos, de
clarados de beneficencia, dotada con 
el sueldo anual de 30 pesetas, se 
anuncia dicha vacante, por el t é r 
mino de quince dias, para que los 
aspirantes presenten solicitudes á 
esta Alcaldía, dentro de dicho t é r m i 
no, que empeza rá á contarse desde la 
inserción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y pasado aqué l se p rovee rá . 

Corvil los de los Oteros 21 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde , Pedro L u e n 
gos. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalión. 

Terminadas y expuestas al p ú b l i 
co se hallan las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios de 1888 á 89, 
1889 á 90, 1890 á 91 y 1891 á!)2 i n 
clusive en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento, por el t é r m i n o de 
quince días , i fiu de que los vecinos 
del distrito, puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones q u e á s u de
recho convengan; pasados los cua 
les, no s e r án oídas . 

Castrocalbón 21 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento de los ejercicios eco
nómicos de 1885 á 1386 y de 1891 á 
1892, e s t án terminadas y expues
tas al público en la Secretaria del 
mismo por espacio de quince d í a s , á 
fin de que puedan ser examinadas 
y producir las reclamaciones que 
se crean procedentes; pues pasado 
dicho t é rmino , no se admi t i r á n i n 
guna . 

Vega de Espinareda 24 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Lorenzo R a -

Alcaldía constitucional de 
Villanuem de las Manzanas. 

Formalizada por el Alcalde y De-
• positario, y aprobada por el A y u n 

tamiento, la cuenta municipal del 
mismo, correspondientes al ejerci
cio ú l t imo de 1891 á 1892, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria por t é rmino de quince días 
para que pueda ser examinada por 
los interesados en ella y hacer los 
reparos, observaciones ó reclama
ciones que les parezca en just ic ia . 

También se halla de manifiesto 
por el misino' té rmino en la misma 
Secretaria, el padrón de cédulas 
personales y ma t r í cu l a de subsidio 
industrial para el año p róx imo de 
1893 á 1894, á los mismos fines. 

Vil lanueva de las Manzanas 27 de 
Mayo de 1893.—Joaquín Gonzá lez . 

- Alcaldía constitucional de 
. Burón. 

Terminada por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento la rectif ica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de 

i la cont r ibuc ión territorial en el año 
' económico de 1893 á 1893, se halla 

de manifiesto en la Secretaria por 

Í' lor t é rmino de quince días , durante 
os cuales pueden los contr ibuyen-

: tes examinarla y presentar las re-
| clamaciones que estimen proceden

tes; pasados que sean, no s e r án 
' atendidas. 
¡ Burón 25 de Mayo de 1893.—El 

Alcalde, Vicente Marcos. 

a-a.o.a.Q.cp.K.a.a.Q.o-0 > 
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J U Z G A D O S . 

Cédula de citación. 

E l Sr . Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia del 
dia de hoy , dada en expediente de 
inventario, ava lúo , división y adju
dicación de los bienes dejados por 
defunción de D . Santiago Prendes 
S á n c h e z , vecino que fué de esta 
ciudad, presentado á este Juzgado 
para su aprobación , acordó se cite á 
D. Jul io Alonso Vá lgoma , ausente, 
cuyo paradero se ignora , para que 
como esposo y representante legal 
de D.* María de las Mercedes Pren
des Eodr iguez , de esta vecindad, 
una de las herederas, comparezca 
ante este Juzgado, dentro del té r 
mino de ocho d ías , á contar desde la 
publ icac ión de és ta en el ú l t imo pe
riódico oficial de la Gacela de Madrid 
ó BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
y por cuyo t é r m i n o se hallan de 
manifiesto dichas cuentas en la E s 
cr iban ía del infrascrito, por si tiene 
algo que oponer; en tend iéndose las 
dil igencias sucesivas por lo que res
pecta á D. ' María de las Mercedes 
con el Ministerio Fiscal . 

León ¿L veintisiete de Mayo de mi l 
ochocientos noven tay t r e s . = E l E s 
cribano, Eduardo de Nava . 

D . Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de i n s t rucc ión de esta v i l l a de 
S i a ü o y su partido. 
Por la presente se ci ta , l lama y 

emplaza á José Curros, natural del 
pueblo de F r o n t ó n (Lugo), de esta
tura baja y grueso, que se hallaba 
de capataz en la v i a férrea, en el 
Valle de las Casas, y es c u ñ a d o del 
contratista Agapi to , residente en 
dicho puublo, cuyas demás c i rcuns
tancias y actual paradero se i gno 
ran, para que dentro del t é rmino de 
diez dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta proviocia 
y de la de Lugo , comparezca en es
te Juzgado, con el objeto de notifi
carle el auto de procesamiento dic
tado en caupa-sobre lesiones A A n i 
ceto Rodr íguez Nova y otro, y para 
r e c i b i r l o dec larac ión indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo, se
r á declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades asi c i v i 
les como militares é individuos de 
la policía j ud i c i a l , la busca y captu
ra de dicho sujeto, y caso de ser 
habido, lo pongan en la cárcel de 
esta v i l l a á mi dispesic ión, con las 
seguridades debidas. 

Dada en R iaño á 24 de Mayo de 
1893.—Wenceslao D o r a l . — E l Se
cretario, José„ Reyero. 

D . Mariano García Bajo, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de F a 
lencia y su partido. 
Por l a presente se ci ta , l lama y 

emplaza á Ciríaco R o d r í g u e z , cuyo 
segundo apellido se ignora, como de 
26 años de edad, de estado casado y 
oficio panadero, cuyas s e ñ a s perso
nales que se saben del mismo son: 
sin barba ni bigote, delgado, algo 
rubio, estatura m i s bajo que alto; 
que viste con blusa blanca, panta
lón negro, zapato blanco, boina ne
gra; el que va en compañ ía de su 
mujer Humada Petronila y una n iña 
de pecho, como de nueve meses; c u 
yo paradero hoy ' se ignora , el que 
se dice salió de esta ciudad con d i 

recc ión á León el i 2 del actual , pa - , 
ra que en t é r m i n o de diez d ías , á 
contar desde la publ icac ión de l a 
presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia, l a de León y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este J u z 
gado y cárcel públ ica á prestar de
c larac ión indagatoria en sumario 
que me hallo instruyendo contra el 
mismo por el delito de robo de u n 
b a ú l cen ropas: bajo apercibimiento, 
que si no comparece, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar . 

A l propio tiempo, encargo á las 
autoridades é individuos que cons
t i tuyen la policía jud ic ia l , procedan 
á l a busca y captura de dicho suje
to, r emi t i éndo le á m i disposición s i 
fuese habido. 

Dada en Palencia á 29 de Mayo de 
1893.—Mariano (Jarcia Bajo.—Por 
orden de su señor ía , S imón Nie to . 

D. Manuel Garc ía López, Juez de 
ins t rucc ión del distrito de la A u 
diencia de esta capi tal . 
Por el presente se c i ta , llama y 

emplaza á una ta l Filomena V i l l a -
zón , vecina que se dice de Vi l la f ran-
ca del Bierzo, domiciliada en la calle 
de )a Pedresa, sm que consten otras 
circunstancias, para que en t e rmi 
no de diez d ías , comparezca ante 
este Juzgado y Escr iban ía del que 
autoriza, con el objeto de prestar 
dec larac ión en cansa cr iminal que 
se instruye sobre estafa de las l l a 
madas «Ent ier ro» contra dos confi
nados, numerada con el 243, del año 
2891; oajoapercibimientoqiie trans
currido dicho t é rmino sin haberlo 
verificado, la pa r a r á el perjuicio que 
haya lugar cu derecho. 

Dado en Valladolid á 25 de Mayo 
de 1893.—Manuel García López .— 
Por mandado de S. S . ' , L i c . E m i l i o 
F r i a s . 

D . Antonio López Pérez , Secretario 
del Juzgado municipal de Ponfe-
rrada. 
Certifico; Que Blas López de A b a 

j o , vecino de Tabuyo, p romovió a n 
te este Juzgado demanda reclaman
do en ju ic io verbal de Baldomero 
Mar t ínez Caballero, vecino de esta 
v i l l a , el pago de ciento setenta pe
setas y entrega de unos documen
tos; cuyo ju ic io celebrado en rebel
día del demandado con fecha v e i n 
t iuno de Febrero ú l t i m o , t e r m i n ó 
por sentencia d i c t a d a en el acto 
mismo; la cual comienza cons ig 
nando las resultancias de autos y 
finaliza del modo siguiente: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Baldome
ro Mart ínez Caballero, vecino de es 
ta v i l l a , á que en t é r m i n o de terce
ro día pague al demandante Blas 
López de Abajo, vecino de Tabuyo, 
las ciento setenta pesetas que le re
clama, condenándo le asi bien á que 
en el mismo t é r m i n o le haga entre
ga de su cédula persOLal, certif ica
ción de buena conducta y partida 
de bautismo, y al pago de todas las 
costas de este juicio.» 

Esta sentencia fué dictada y au 
torizada con la filma del Sr . Juez 
munic ipa l L i c . D . Francisco A l v a -
rez Travieso. 

Para que conste, y con el fin de 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , á los efectos del 
articulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley procesal, expido la presen
te visada por el S r . Juez municipal 
en Ponferrada á dieciséis de Marzo 

de m i l ochocientos noventa y tres. 
= A n t o n i o L ó p e z . = V . ° B . " : E l Juez 
munic ipa l , Francisco A . Travieso. 

D . Antonio López Pé rez , Secretario 
del Juzgado municipal de P o n -
ferrada. 
Certifico: Que Celestino de Abajo 

y Dios, vecino de Tabuyo, p romovió 
ante este Juzgado demanda rec la 
mando en juicio verbal de Baldo
mero Mart ínez Caballero, vecino de 
esta v i l l a , el pago de doscientas 
cuarenta y cinco pesetas, cuyo j u i 
cio celebrado en rebeldía del deman
dado con fecha veint iuno de Febre
ro ú l t imo , t e r m i n ó por sentencia 
dictada en el acto mismo; la cua l 
comienza consignando las resultan
cias de autos, y finaliza del modo 
que á la letra dice: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Baldome-
ro Martinez Caballero, vecino de esta 
v i l l a , á que en t é r m i n o de tercero 
dia pague á Celestino de Abajo y 
Dios, vecino de Tabuyo, las doscien
tas cuarenta y ciuco pesetas que le 
reclama, condenándo le asi bien al 
pago de las costas de este ju ic io .» 

Es ta sentencia fué dictada por el 
Sr . Juez i run i c ip^ i Liado. D. F ran
cisco Alvarez Travieso y por el mis
mo autorizada con su firma. 

Para que conste, y con el fin de 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á los efectos del 
art. 769 de la Ley procesal, expido 
la presente visada por el Sr . Juez 
municipal en Ponferrada á d iec i 
siete de Marzo de mi l ochocientos 
noventa y t res .=Antonio L ó p e z . = 
V.° B.°: E l Juez municipal , F r a n 
cisco A . Travieso. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de la provincia de León. 

E l dia 9 del p róx imo mes de J u 
nio, á las nueve de su m a ñ a n a , se 
venderá en públ ica subasta un ca
ballo de desecho, propiedad de la 
Guardia c i v i l ; cuyo acto t end rá l u 
gar en el patio de la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo, en 
esta ciudad. 

León 30 do Mayo de 1893.—El 
primer Jefe, Roque Garcia J i m é n e z . 

R E A L A C A D E M I A 

E l concurso se su j e t a r á á las re
glas siguientes: 

1.' E l autor de la Memoria que 
resulte premiada, o b t e n d r á cuatro 
m i l pesetas en efectivo, un diploma 
y l a cuarta parte de los ejemplares 
que de ella se impr iman, con cargo 
á los intereses de una inscr ipc ión 
intransferible de la Deuda públ ica 
interior al 4 por 100, representativa 
del capital de ochenta y siete m i l 
quinientas pesetas nominales, con 
que dicho Circu lo ha instituido la 
fundación consagrada á otorgar bie-
nalmente una recompensa, que l l e 
vará el nombre de Premio ael Conde 

'• de 2'oreno. 
j 2." Las monograf ías que se pre

senten, no podráu exceder de la ex-
. t ens ión equivalente ;á un libro do 

300 p á g i n a s , impresas en planas de 
; 37 lineas, de 20 ciceros, letra del 

cuerpo 10 en el texto, y del 8 en las 
. notas. 
! 3." E l autor del trabajo premia

do conse rva rá su propiedad l i tera
ria; r e se rvándose la Academia, co 
mo administradora, el derecho de 
acordar, respecto i la impres ión de 
una edición especial, lo que es t i 
mare conveniente. 

N o se devolverá el ejemplar de las 
Memorias presentadas á .concurso, 
aunque no obtuvieren premio. 

4. Las obras que hayan de optar 
al premio, se seña la rán con un lema; 
y se r emi t i r án al Secretario de la 
Academia, hasta las diice de la no
che del día 30 de Octubre de 1894, 
a c o m p a ñ a d a s de un pliego cerrado, 
rotulado cou el mismo lema de l a 
Memoria, que contenga la firma del 
autor y las s e ñ a s de su residencia. 

b." S i l a Academia resolviese 
que h á lugar á la concesión del pre
mio, abr i rá en 31 de Euoro de 189o, 
el pliego cerrado correspondiente al 
trabajo en cuyo favor su haga la de
c la rac ión , y seña la rá el día y la for
ma en que ha3'a de adjudicarse aqué l 
ó inutilizarse los pliegos respectivos 
á las Memorias no premiadas. 

6. * N o se o t o r g a r á premio ú los 
autores que no llenen las condicio
nes expresadas, ó quebranten el 
a n ó n i m o . 

7. " Los Académicos de n ú m e r o 
no pueden aspirar al premio. 

Madrid 31 de Enero de 1893.—Por 
acuerdo do la Academia, José Ga r 
cía Barzanallana, Académico Secre
tario perpetuo. 

i 

! L a Academia se halla establecida 
! en la Casa de los Lujanes, Plaza de 
: la V i l l a , n ú m . 2 , pr incipal . 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS ! ANDNCIOSPARTICÜLAHBS. 

P K O G K A I I A 
del seganilo de tos (ODeorsos que, ton el objeto de 

tourar la memoria del htm. tenor 

I II. FIUSCISCO DE COIli.l QUEIF0 DE LLANO 
| í GAY0S0 
j . (CONDE DE TORENO) 

fundó por suscripción pública el Circu
lo Liberal-Conservador, confiando á 

' esta Real Academia el encargo de 
juzgar, y premiar, en su caso, los 
trabajos que se presenten. 

Los de este certamen, correspon
diente á 1895 v e r s a r á n sobre el 

Los descendientes do Juan Garc ía 
de Luna , vecino de V i l l a m a ñ á n , que 
deseen hacerse con la carta ejecuto
ria de nobleza de sangre en propie
dad de aquél , pueden entenderse con 
el Sr . Cura párroco de San M i g u e l 
de Monte íurado , en la provincia de 
L u g o , eu peder del que se halla d i 
cha carta. 

A B O N A R E S D E C U B A 

Se compran á precios convenien
tes en el comercio de Daniel Car r i 
l lo , Plegaria , n ú m . 12, L E O N . 

T E M A 

• Medios que puede emplear el E s 
tado para fomeutar la riqueza ag r i - ' ] 
cola y pecuaria en E s p a ñ a . * 

L E O N : 1893 

Impronta de la Diputación provincial. 


